
Expediente: 162/06
Carátula: FIGUEROA HUGO RICARDO C/ SALOMONE MARIA EMILIA S/COBRO DE PESOS S/ X - INSTANCIA UNICA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SALOMONE, MARIA EMILIA-DEMANDADO
27321326001 - FIGUEROA, HUGO RICARDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 162/06

*H105026249050*
H105026249050

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA II° NOMINACIÓN

JUICIO: "FIGUEROA HUGO RICARDO c/ SALOMONE MARIA EMILIA S/COBRO DE PESOS s/
X - INSTANCIA UNICA" - EXPTE. N° 162/06.-

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.-

Proveyendo la presentación de la letrada Ana de Lourdes Robles del 10/06/2026: Previo a todo
trámite, advirtiendo que la presente causa no se encuentra digitalizada en su totalidad, remítase -
con habilitación de días y horas- a la Oficina de Digitalización del Poder Judicial, a fin de que por
intermedio de quien corresponda, se efectúe la digitalización de la misma.- GSG 162/06.-

Actuación firmada en fecha 11/06/2026

Certificado digital:
CN=DIAZ Bruno Conrado, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20266841818

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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